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El Oficio 1\0 2628-20l3-GR,\/GREG de la Gerencia Regional de Educación, 
mediante el cual s,", eleva la propuesta de servidor responsahles de brindar infol11mción 
al amparo de la Ley de Transparencia) Acceso a la Información Pública, Ley N° 
27806. en el ámhito de su sector: 

CONSIOERAJ\OO: • 
Quc, mediant" la Resolución Ejecutiva Regional N" 16S·2010·GRA/PR deIS 

de fehrero del 20 I O, se designó al Prof. Antonio Comejo Palo, como funcionario 
encargado de brindar inl()rmación al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Infol11mción Pública en el ámbito de la Gerencia Regional Educación; 

Que, mediante el documento de vislos. el Gerente Regional de Educación ha 
elevado su propuesta de runcionario responsahle d" brindar información, en reemplazo 
del funcionario antes indicado por haher sido cesado en sus lahores por límite de edad: 
siendo conveniente dar continuidad a las funciones inherentes al cargo; por k1 que 
debe ser atendida, designando a su reemplazo; 

De confonnidad con lo prescrito en la Ley 27867 Ley Orgánica de los 
Gobiernos Reg::'malcs y sus modificatorias y Ley 27806 Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1",- DAR POR CONCLUIDA, a partir de.! 21 de junio del 20.13. 
en vía de regularización, la designación del Prof. Antonio Cornejo Palo como 
funcionario responsable de brindar información al amparo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Infonnación Pública "n la Gerencia Regiona.! de Educación, por haber 
sido cesado por límite de edad, 

ARTíCULO 2",- FORMALIZAR, a partir del 2\ de junio del 2013, en vía de 
rcgu.!ari/.ación, la designación de la Sra, Judith Chávez Arenazas como funcionaria 
responsable de brindar infonnación al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública en el ámbito de la Gerencia Regional de Educación, 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arcquipa. a los ::;:':,~Gr2J:,',':O: (::¡ ) días 
del mes de julio del ano dos mi 1 trece, 

REGISTRESE y COMUNIQUf:SE 
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